
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

AVISO  
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

 

HACE SABER  
 

A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE 
SABANETA–ANTIOQUIA  

(Artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo) 
 

 

Que ante este Despacho Judicial se ha instaurado demanda bajo el medio 

de control de Nulidad Simple, por los señores Elkin Darío Pérez Vitola y 

Esteban Alonso Torres Arbeláez, en contra del Municipio de Sabaneta 

Antioquia, la cual fue radicada bajo el numero 05001 33 33 004 2023 

00095 00, admitida en auto del 23 de febrero de 2023.  

 

Se fundamenta la demanda en los siguientes hechos y pretensiones:  
 
“ 4.1. El cuatro (04) de julio de 2019 por el Concejo Municipal de Sabaneta aprobó 
el Proyecto de Acuerdo 07 de 2019, Por medio del cual se modifican 
excepcionalmente algunas normas urbanísticas del acuerdo 022 de 2009 - Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de Sabaneta y se dictan otras 
disposiciones complementarias. 
 
4.3. El Acuerdo Municipal 07 de 2019 por tratarse de modificaciones de carácter 
excepcional, y por ende extraordinario, no podía hacer modificaciones de fondo al 
Acuerdo 022 de 2009, en el entendido de que se deben de respetar los acuerdos 
que requieren largos periodos de tiempo para su concreción, especialmente en lo 
que se refiere a la clasificación del suelo y respeto por los perímetros establecidos. 
 

4.4. Esta revisión NO debió entenderse para promover un nuevo Plan de 
Ordenamiento y por esa razón, la administración municipal, que emprendió este 
proceso, tenía en sus manos la responsabilidad de respetar el acuerdo ciudadano 
hecho en su momento para construir un modelo de ordenamiento territorial 
municipal cuya consolidación es de largo plazo. 
 
4.5. La redacción del el Acuerdo Municipal 07 de 2019 NO se refiere a 
modificaciones excepcionales, por el contrario, las modificaciones son de carácter 
sustancial y se evidencia en la modificación y derogación de la mayoría de las 
normas establecidas en el Acuerdo 022 de 2009, lo que denota que el nuevo 
Acuerdo hace un cambio al PBOT acordado y reglamentado en 2009. 
 
4.6. De manera excepcional el alcalde municipal o distrital podrá iniciar en 
cualquier momento el proceso de revisión del Plan o de alguno de sus contenidos 
cuando se justifique en: La declaratoria de desastre o calamidad pública de que 
trata el capítulo VI de la Ley 1523 de 2012, que se desencadenen de la 
manifestación de uno o varios eventos naturales 



o antropogénicos no intencionales. Los resultados de estudios técnicos detallados 
sobre amenazas, vulnerabilidad y riesgos que justifiquen: la recalificación de áreas 
de riesgo no mitigable y/o el establecimiento de otras condiciones de restricción que 
se requieran diferentes de las originalmente adoptadas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial vigente.” 
 
4.7. El Acuerdo Municipal 07 de 2019 se trató un cambio al PBOT de 2009, en 
tanto que por vía extraordinaria se realizó una modificación sustancial al PBOT de 
2009, dentro de la vigencia, y sin el respeto por las políticas y estrategias de largo 
plazo. 
 
Pretensiones:  
 
PRIMERA. - Me permito solicitar respetuosamente a su Honorable Despacho se 
sirva declarar la Nulidad del Decreto Acuerdo 07 de 2019 de Sabaneta, Antioquia, 
“Por medio del cual se modifican excepcionalmente algunas normas urbanísticas 
del acuerdo 022 de2009 - Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Sabaneta y se dictan otras disposiciones complementarias”, proferido el cuatro (04) 
de julio de 2019 por el Concejo Municipal de Sabaneta., al vulnerar los artículos 6, 
311 y el numeral 7 del Art. 313 de la Constitución Política, los artículos 25 y 26 de 
la Ley 388 de 1997, el Artículo 12 de la Ley 810 de 2003, y el Artículo 12 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA) y, por último, el Artículo 118 del Acuerdo 741 de 20196 proferido por el 
Concejo de Bogotá. Así las cosas, se procederá a demostrar que el Acuerdo 07 de 
2019 de Sabaneta, Antioquia, está viciado de Nulidad, al haberse proferido sin 
competencia, de forma irregular y con desviación de las atribuciones propias de 
quien lo profirió. 

 

El anterior aviso a la comunidad para los fines pertinentes 
 
 

Se informa a la comunidad que cualquier intervención puede ser remitida 

al siguiente correo electrónico: 

memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gvo.co; 

 
 

Dirección del Juzgado: Calle 42 Nro. 48-55 teléfono (604) 261-15-32 
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